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ES 1 067 734 U 2

DESCRIPCIÓN

Pala de pádel.
Objeto de la invención

La presente invención se refiere a una pala de pá-
del, que ha sido especialmente concebida y estructu-
rada para presentar unas características mediante las
cuales se consiga una mayor rigidez y resistencia es-
tructural de la pala, optimizando su estructura desde
el punto de vista aerodinámico.

Es asimismo objeto de la invención el que merced
a la nueva estructuración prevista para la pala, ésta
tenga una mayor accesibilidad a las aristas determi-
nadas entre paredes o una pared y el suelo.
Antecedentes de la invención

Como es sabido, una pala de pádel está estructu-
rada a partir de un marco anular prolongado en una
empuñadura, marco anular que encierra a un núcleo
de goma afectado mayoritariamente por una plurali-
dad de pequeños orificios cilíndricos que se estable-
cen entre una y otra cara de la pala, estando dicho nú-
cleo de goma protegido por un recubrimiento de fibra
de vidrio, de carácter monopieza con el citado marco
anular, sobre el que final y exteriormente se aplica una
pintura.

Hasta la fecha, el citado marco presenta un perfil
básicamente recto, con una ligera curvatura y de ex-
tremos redondeados, configuración que no resulta ni
mucho menos la más adecuada desde el punto de vis-
ta aerodinámico, a lo que hay que añadir el problema
que supone el considerable grosor de dicho perfil a la
hora de intentar acceder a los huecos que se definen
en la conjunción entre paredes o entre una pared y el
suelo.

Finalmente, cabe destacar que este tipo de palas
presentan una rigidez estructural que sería deseable
aumentar.
Descripción de la invención

La pala que la invención propone resuelve de ma-
nera plenamente satisfactoria la problemática ante-
riormente expuesta en los diferentes aspectos comen-
tados.

Para ello, y a partir de la estructuración conven-
cional de una pala de pádel, la invención centra sus
características en el hecho de que el perfil de la pala
presenta una geometría semi-hexagonal, es decir que
en el mismo se define un plano central perpendicu-
lar a la superficie de golpeo de los extremos, del cual
se emergen respectivos planos inclinados, de manera
que si se juntan los contornos definidos por el perfil
en dos puntos opuestos, se obtendría un hexágono.

Esta nueva estructuración del perfil de la pala no
obedece a razones estéticas, sino que experimental-
mente se ha probado que de la misma se obtiene una
resistencia estructural para la pala sumamente mayor
de lo que es convencional, a lo que hay que añadir
el hecho de que la superficie más externa que ofrece
el perfil de la pala, la coincidente con el citado plano
vertical, es la mitad que en una pala convencional, lo
que reduce sustancialmente la resistencia al aire, o lo
que es lo mismo mejora el comportamiento aerodiná-
mico de la pala.

De acuerdo con otra de las ventajas que se deri-
van de la estructura de la pala, el citado perfil permite
una mayor accesibilidad a las aristas que se definen
en los diedros rectos que forman las paredes entre sí,
así como con el suelo, cuando la pala se encuentra en

una posición próxima a los 45◦ con respecto a una de
dichas paredes.
Descripción de los dibujos

Para complementar la descripción que se está rea-
lizando y con objeto de ayudar a una mejor compren-
sión de las características del invento, de acuerdo con
un ejemplo preferente de realización práctica del mis-
mo, se acompaña como parte integrante de dicha des-
cripción, un juego de dibujos en donde con carácter
ilustrativo y no limitativo, se ha representado lo si-
guiente:

La figura 1.- Muestra una vista en perfil de una
pala de pádel realizada de acuerdo con el objeto de la
presente invención.

La figura 2.- Muestra una vista en planta de la pala
de la figura anterior.

La figura 3.- Muestra, finalmente, una vista en per-
fil del diedro recto definido entre una pared y el suelo,
sobre la que se ha representado en línea continua el
perfil de la pala de la invención, y el perfil de una
pala convencional en trazos discontinuos, pudiéndo-
se perfectamente observar la diferencia en el grado de
penetración en uno y otro caso.
Realización preferente de la invención

A la vista de las figuras reseñadas, y en especial de
las figuras 1 y 2, puede observarse como la pala que
se preconiza incorpora, como cualquier pala conven-
cional, un marco anular (1), con una pareja de pro-
longaciones (2) convergentes hacia una empuñadura
(3), estableciéndose en el seno de dicho marco (1) un
núcleo (4), monopieza con el mismo, que por ambas
caras constituye la zona de golpeo de la pala sobre la
pelota y que está afectado por una pluralidad de orifi-
cios cilíndricos (5), de reducido diámetro, extendidos
entre ambas caras de la pala.

Pues bien, a partir de esta estructuración básica y
convencional, la invención centra sus características
en el hecho de que el marco anular (1), y por con-
siguiente la pala de pádel, presenta un perfil exterior
semi- hexagonal, es decir, constituido a partir de un
plano medio (6) perpendicular a la superficie de gol-
peo de la pala, a los lados del cual se establecen sen-
dos planos oblicuos (7-7’) que determinan el contor-
no semi-hexagonal descrito, que se extienden hasta la
superficie de golpeo definida por el núcleo, configura-
ción que confiere al conjunto una rigidez y resistencia
estructural sumamente mayor que la que se obtiene
con los perfiles convencionales.

De esta forma, y tal y como se puede ver en la
figura 1, la superficie 6 presenta una anchura sensi-
blemente menor que el grosor final de la pala, lo que
repercute positivamente tanto a nivel aerodinámico,
como ya se ha comentado con anterioridad, así como
a nivel de capacidad de penetración de la pala, y prue-
ba de ello se refleja en la representación gráfica de la
figura 3, en la que se ha representado con línea discon-
tinua (8) el perfil de una pala de pádel convencional,
pudiéndose comparar como el perfil (7-6-7’) penetra
una distancia (9) mayor que lo que lo hace una pala
convencional en el espacio definido entre pared (10)
y suelo (11), lo que sucede igualmente en el espacio
definido en la confluencia entre dos paredes.

Por último cabe destacar que, como es convencio-
nal, el marco de la pala podrá estar dotado de un re-
cubrimiento o envolvente protector contra impactos,
que adoptará igualmente dicha geometría semi-hexa-
gonal.
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REIVINDICACIONES

1. Pala de pádel, en la que participa un marco anu-
lar con una pareja de prolongaciones convergentes ha-
cia una empuñadura, estableciéndose en el seno de di-
cho marco un núcleo monopieza con el mismo, deter-
minante de la superficie de golpeo, núcleo afectado

por una pluralidad de orificios cilíndricos pasantes,
caracterizado porque el perfil del marco de la pala
presenta una geometría semi-hexagonal, en el que se
define un plano central perpendicular a la superficie
de golpeo, a los lados del cual se establecen sendos
planos oblicuos que se extienden hasta la superficie
de golpeo definida por el núcleo.
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